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Ingeniero
Edwifl Ramón Rodas Solares /a
Vicem¡histro de Errergia y Minai
Encargado del Áre¿ Energética
Ministério cje Fnergia y Minas

5u Despacho

Señgr Vicem in i-stro:

l:,-::t: H:?T""" g;r'j: ,, usted con et propósito de dar Sfmptimiento a r¿ ctáusuta octava det contrato
'ruri1617 AL-oo'¿u'.4¡ celeorado entre el Despacho superior y mi persona p¿ra la prestación de se¡viciosTEcNlcos bajo et renglón 029, me permito p;Fsentar ui ¡nfori" Mensual gLe actividades desarrollao¿s en erperioCo del t. eJ 30 d_e sept¡ernbre de 2014. ,,/ /

2' ./ ./

Se detallan Act¡vid.ades a cont¡nuac¡ón:

a) npoyar a la Unidad de PIan¡ficac¡ón y Modernización de¡ M¡nisterio de Energía y Minas en las func¡ones yactividades ¡nherentes a la misma;
. Apoyo para la solicitud de reportes mensuales de avance de metas físicas a las Direcc¡ones-

b) Asesorar en materia de planificación, organ¡zación y evaluación a la tefatura de ta unid¿d de plan¡t¡cac¡ón ylüodernización;

' Apoyo a la unidad de pranificac¡ón y modernizac¡ón en ra reprogramac¡ón y ajuste de a..ividgÉ ometas mensuales del mes de sept¡embre de 2014, solic¡t¿do a través del of¡c¡o UpM-OO6-2014.

c) Apoyar en la el¿boración y presentáción de informes, que sean sot¡c¡tados por otras instancias, a la un¡dad dePlanificación y Modernizac¡ón:
AJoyo en el control de avances mensuales de metas físicas correspondientes al
los d¡versos programas presupuestarios del M¡n¡sterio de Energía y Minas.
Apoyo en la elaboración del informe cuatr¡mestral de avance de metas.

e| Apcyar a ent¡dades en ia recopilación y socialización de información, cuando por disposición del Despacho
Superior del I\,4inrsterio así ló disponga e rnsrruya.;

' Apoyo en la Seneración de reporte de metas alcanzatlas del mes de septiembre, para su publicación en
el ponal de minister¡o según lo establecido en el decreto t 3_20j.3 artÍculo L

' Apo!'o en la generación de reporte de re programacion mensuar der mes de septiembre, para su
publicación en el portar de ministerio según ro estabrecido en er decreto 13-2013 articuro 8.

f) Otras act¡v¡dades y funciones que sean asignad¿s por las autor¡dades super¡ores.

mes de sept¡embre, de

Atentamente,
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